
Toledo, 8 de Agosto de 2023.

Resolución
N" 118/2023 Acta N' 16/23

VISTO: Lanofapresentada por la Sra. Mariella Solange Soria, CI 3.290.547-4, solicitando autorización para

instalarse en espacio público Parque Dr. Luis Astapenco (ex Ricaldoni) y frente a Escuela No 176 del barrio
San Andrés, para venta en vía o espacio público de Comestibles y Refrescos al paso con Carro de Mano.

RESULTANDO:

I. Que no existen inconvenientes en la instalación de un puesto de venta en esas ubicaciones.

1I. Que corresponde realizar los trámites correspondientes aate la Unidad de Venta en Espacios y Vía
Pública.

CONSIDERAIIDO: Que se hace menester dictar acto administrativo

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MT]NICIPIO DE TOLEDO
RESUEL\rE
I)-AUTORIZAR a la Sra. Mariella Solange Soria, CI 3.290.547-4 a realizar los trámites correspondientes

para venta en vía o espacio público de Comestibles y Refrescos al paso con Carro de Mano en espacio
público Parque Dr. Luis Astapenco (ex Ricaldoni) y frente a Escuela N' 176 de barrio San Andrés.

Il)-Comuníquese a Secretaria de Descentralización y Participación, y demás oficinas pertinentes.

IIi)-Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

Araceii Villar
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